
 

Federación Navarra de Fútbol 

c . /  E m i l i o  A r r i e t a ,  3 - 2 º  ℡ -  9 4 8  2 2  9 9  3 3  /   � -  9 4 8  2 2  3 2  1 5  

3 1 0 0 2  - P A M P L O N A  
E-mail: mail@futnavarra.es 

Web: www.futnavarra.es 
 

 
ACUERDOS DEL COMITÉ DE COMPETICION – FUTBOL SALA 

 

 

Partido Aoiz - Villafranca (Senior Femenino), se sanciona a los delegados de ambos equipos, D. 

Alejandro Alzorriz Claveria del club local y D. Manuel Jose María De Luis del equipo visitante, con tres 

partidos de suspensión (art. 137 2c) 

 

 

 

 
 
 

 Contra los acuerdos adoptados por los Comités de Competición y Disciplina Deportiva de esta 

Federación Navarra de Fútbol, cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de tres 

días, si el expediente se ha tratado por el procedimiento extraordinario o quince si lo es por el ordinario.  
 

 
 
 
 

Pamplona, 15 de Enero de 2019 
Federación Navarra de Fútbol   

 


